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PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
CIUDAD DE MÉXICO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN suBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2025-782-SPA-568 
No. Folio: PAOT-05.300/200-  0 3 1 fi 4-2025 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

xico, a  2 7 MAR 2025 	  
duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y 
nto Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulas 1, 2, 3, fracciones 

fracciones I, IV y XI:6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X. 21.27 fracción VI. 30 BIS 2 dela 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, I, 2 
. 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento: habiendo analizado .os 
tenidos en el expediente número PAOT-2025-782-SPA-568 relacionado con la denuncia 

nte este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

ES 

esta entidad la denuncia ciudadana, relativa a: 	el maltrato a un perro de talla grande, 
ue mantienen todo el tiempo en el espacio de la azotea, en la parte atrás del inmueble. No 
lo cubra dei clima y no se fe proporciona agua ni alimento con regularidad, por lo que se 

y delgado por la desnutrición (...) [Ubicación de los hechos: calle Huitzilihuitl, sin ',Cunero 
al número 31, colonia Ampliación Los Reyes, Alcaldía Iztapalapa, entre las calles 
lihuicamina; como referencia, es un predio de dos pisos con fachada color rosa claro, 

a, zaguán café con figuras de toros decorativos, del lado izquierdo se encuentra la lantera 
del lado derecho se encuentra el domicilio marcado con el ir] (...) lb mantiene 
parte de atrás del inmueble (...). 

NVESTIGACIÓN 

ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
ey Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
orno 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro el:stip. 
motivo de la presente denuncia. 

LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Ciudad de 14 

La Subprocu 
del Ordenam 
V y VIII BIS, 5 
Ley Orgánic 
fracción II, 3, 
elementos c 
presentada 
siguientes: 	 

ANTECEDEN 

Se recibió en 
color café. al 
tiene algo (tu 
puede ver m 
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baranda blan 
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fa azotea de 

ATENCIÓN E 

Para la atenc 
4 y 25 de la 
México; así 
integrado co 

ANÁLISIS DE 

Esta Proeur uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 
establecido < los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar ce los 
Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a 
investigació la denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle 
Huitzilihuitl, in número visible, junto al número 31, colonia Ampliación Los Reyes, Alcaldía Iztapalapá. 

Sobre el tem . la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su articulo 24 
señala que 	consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, 
sufrimiento, oner en peligro la vida del animal o que afecte su bi 	lar, privarla de aire, luz, alimento, 
agua, espaci , abrigo contra la intemperie, cuidados médicos rtpgjd y alojamiento adecuado acorde 
a su especie. 	 0 
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Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de h c • s 
correspondiente, constituyéndose en el domicilio ubicado en calle Huitzilihuitl, sin número visible ju to 
a! número 31, colonia Ampliación Los Reyes. Alcaldía Iztapalapa, constatando la existencia d 2 
ejemplares caninos adultos: un macho, mestizo, de nombre aBilly" y una hembra, mestiza de n 	re 
"Vid'. ambos con condiciones corporales acordes a sus tallas, razas y edades fisiológicas, sin le io s 
evidentes o signos de enfermedades. golpes o estrés, asimismo, los animales deambulaban libre 	te 
al interior del domicilio, contando con sitios para su descanso, protección contra la intemperie a• a 
limpia a libre acceso. Aunado a lo anterior, su responsable señaló que los alimenta 2 veces al día b e 
de croquetas y que reciben paseos durante las noches. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la pres= e 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría. se  está en aptitud de en iti la 
reselticion administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI el 
articulo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambient& y del Ordenamiento Territorial de la Ciu d 
de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuradurfa constató que en el inmueble ubicado en calle Fuitzilihuitl. sin n m o 
visible, junto al número 31. colonia Ampliación Los Reyes, Alcaldía lztapalapa, halo al 2 
ejemplares caninos adultos: un macho. mestizo, de nombre "Billy y una hembra, mest a •e 
nombre "Viri". los cuales no presentaron signos de maltrato previstos por el artículo 24 de a y 
de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos p a -u 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúan, por lo • e 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos e 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto• y de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer pár fo 
de este instrumento es de resolverse y se: 

	 RESUELVE 

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en los que se actúa, de conformidad con el artic I 7 
fracción Vi de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 	d 
de México. 	  

SEGUNDO.- Remitase el expediente en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurfdi 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambient 
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territori I 
la Ciudad deMéxico. 
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